
PHgCIOSDBSOSCÍtIP€ldN ■ ■  ■  ■  ■  I I

i  C i  n u i  d IU U
Direcoió* telegráfica

PERIÓDICO ILU S TR A D O
Año Vl.--Núm . 263.--2.“ Epoca

EIBDACCIÓM ADMimSTRAClÓN
T u d e s c o » )  S S , prulé
Horas de despacho, de 

ana á tres de la tarde.

Toda Xa correspondencia 
al Director-
Apartado do Correo») 

n ú m . 'Id V .

Domingo 6 de Noviembre de 1898

[1
EL FBOFIO TE H i

Las distancias se acortan. Y las exci­
taciones americanas, unido al rápido 
andar de ios trasatlánticos, hacen que 
en breve período de tiempo la repatria­
ción del Ejército de Cuba haya de con­
sumarse, como acaba de efectuarlo el de 
Puerto Rico.

Los Tercios de la gran Antilla se ha­
llan, pues, á punto de llegar y en vano 
es que el pensamiento pretenda fijarse 
en distintos puntos de vista; porque, in­
defectiblemente, la solución de este pro­
blema surje y se presenta con mayores 
caracteres de interés que otro alguno.

La sugestión por nosotros experimen­
tada sobre el particular y de la que par­
ticipan los más indiferentes, no puede 
menos de ejercer idéntica aeción en 
aquellos llamados á dirigir los destinos 
del Instituto, que necesariamente han de 
ser los más preocupados.

Hacia ellos, por consiguiente, se diri­
gen las miradas de la incertidumbre y 
de ellos se espera el acto necesario que 
ha de trocar en consoladora realidad las 
dudas de los que aquí nos encontramos 
y el natural deseo de cuantos regresan.

Aunque quisiéramos no pecar de im­
pacientes, la naturaleza del hecho re­
viste tanta trascendencia, que no ha de 
estrañar á nadie vernos insistir un día 
y otro hasta conocer lo que se piensa, lo 
que se estudia y lo que ha de proponerse 
á Guerra para orillar dificultades y no 
crear ni entorpecimientos perturbado­
res para los de aquí, ni situaciones in­
tolerables para los que vienen.

¿Vá á hacerse extensiva á la Guardia 
Civil la colocación en el catastroy ya 
acordada, según la prensa oficiosa, de 
los Jefes y Oficiales repatriados pertene­
cientes á la escala general del Cuerpo? 

No podemos creerlo.
Esto sería bueno si no existieran me­

dios suficientes de empleo para esos dig­
nísimos Jefes y Oficiales de los Tercios 
antillanos.

Y así deben entenderlo donde procede 
cuando se nos asegura que el Centro di­
rectivo se ocupa con preferencia del 
asunto y estima conducente y viable 
proponer la colocación en amisión^ ya 
por nosotros defendida, los subalternos 
y Capitanes repatriados.

Antecedente precioso para juzgar de 
las intenciones equitativas en las altas 
clases directoras en consonancia con el 
parecer apuntado de que resultarla ab­
surda la colocación de ios regresados en 
el famoso catastro.

Con emplearlos en la misión genuina 
de la Institución, cuyo desempeño es el 
que les corresponde, prestarán mayor 
auxilio y mejores servicios á sus com­
pañeros de la comisión catastrol, puesto 
que la Guardia Civil ha de ser el factor 
más importante también si de asta obra 
moralizadora ha de lograrse algún re­
sultado.

Pero para ello sería preciso estudiar 
detenidamente la conveniencia, por no 
decir la imprescindible' necesidad que 
hay de aumentar los cuadros actuales 
del Instituto.

Esta, y no otra, es la única solución 
verdad que puede ofrecerse y la que á la 
vez produciría mejores resultados para 
todos.

Para el Gobierno de S. M., porque 
acordando el aumento, satisfaría la opi­
nión general del país que asi lo deman­
da, sin mayor gravámen, colocando de 
paso la piedra angular de esa otra aspi­
ración no menos apetecida de batir en 
brecha el repugnante caciquismo.

Para los Jefes y Oficiales repatriados, 
porque entonces la comisión catastrol 
novísima que va á encomendárseles, se 
les facilitaría y allanaría considerable­
mente por la desembarazada corpora­
ción de la Guardia Civil,

Y para el Instituto porque consegui­
ría sacar del marasmo en que vejetan 
sus clases inferiores, sin que los tristes 
resultados de la reciente campaña ven­
gan á aumentar los propios males.

Pues todo puede realizarse á bien poco 
esfuerzo.

Que es lo que nos proponemos demos­
trar cumplidamente, á no ser que los 
acuerdos y soluciones que se adopten, 
cada día más indispensables y urgentes, 
lo hagan innecesario.

Cosa de la que seríamos los primeros 
en felicitarnos.

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
E l n faü iser p a ra  e l  ln » t lt a t o

Se ha dispuesto que las fuerzas de la 
Guardia Civil de Infantería de toda la Pe­
nínsula, islas Baleares y Canarias, entre­
guen en los respectivos parques de artillería 
el armamento que usan en la actualidad, 
recibiendo en cambio de éste, el Maüser mo­
delo 1893 con la dotación de cartuchos que 
dispone el reglamento vigente de municio­
nar los Cuerpos, y también cinco cartuchos 
de ejercicio por arma, un juego de acceso­
rios para cada cien fusiles, un folleto del 
fusil Maüser escrito por el Comandante de 
Artillería D. José Boado, para cada Tercio, y 
una cartilla del mismo autor por Sargento. 

Siempre es un progreso.
Pero iy el revolver?
¿No conseguiremos que se dote á la Bene­

mérita de arma tan indispensable?
Aquí, aquí si que pega «la conveniencia 

del servicio» invocada en otras ocasiones.

E l  fu tu ro  D ir e c to r

tableclda en Manchester en 1824, es la que 
tiene en su ramo más privilegios de Inven­
ción y la que ha conseguido que sus tejidos 
impermeables no pierdan su flexibilidad, de 
modo que ios impermeables Macintosh pue­
den garantizarse; lo que no puede hacerse 
con otros muchos.

Conviene por lo tanto comprar sólo im­
permeables cuyo buen resultado sea ya co­
nocido.

Los impermeables Macintosh que llevan 
en la parte interior de la espalda la marca 
de fábrica «El Gallo» ofrecen la mejor garan­
tía.

De venta en los prirrcipales comercios. 

D in e r o  d e v u e lto

Relacionado con ciertos rumores de apro­
ximación entre el actual Presidente del Con­
sejo y el General "Weyler, se dice que ocu­
pará la Dirección de la Guardia Civil un dis­
tinguido General amigo del último.

Eios economato»

Hemos oído que en breve quedarán supri­
midos estos establecimientos.

¿O tra  m u d a n z a ?  %'

Se dice, no sabemos con qué fundamento, 
que no tardará mucho en ser trasladada á 
otro local la Comandancia de la Guardia Ci­
vil del Norte, que presta sus servicios en 
esta Corte.

No queremos hacer los comentarios á que 
la noticia se presta, porque empezamos por 
no creerla.
Ordenanza» montado»

Contestamos á nuestros comunicantes que 
nos hablan de este asunto, remitiéndoles á 
lo que hace algunos días escribíamos.

A la prensa le toca ya poco que hacer en 
este asunto, por ahora, puesto que los que 
pueden hacerlo no lo hacen.

La conveniencia está probada; el llevarlo 
á efecto no es obra de romanos; pero ésta es 
una de tantas cosas que entran por un oído 
y salen por el otro.
De»tlno»

En Santander se ha procedido por la Co­
mandancia de Guardia Civil, al reparto del 
dinero donado por los particulares de aque­
lla localidad para el establecimiento del 
Montepío del Instituto.

Respecto al asunto hemos leído en nuestro 
apreciable colega El Cantábrico:

«Tenemos entendido que varios de los do­
nantes han cedido sus entregas á favor de la 
Cruz Roja y créemos que todos los demás han 
de secundar el buen ejemplo dado por aqué­
llos, pues teniendo en cuenta la gran utili­
dad que ha reportado á la población dicha 
humanitaria asociación, con la reciente crea­
ción de un cuerpo de ambulancia urbana, de 
la que ya se ha hecho uso en varias desgra­
cias, fuera del gran servicio que viene pres­
tando á los repatriados.

La comisión de la Guardia Civil irá acom­
pañada de otra de la Cruz Roja para recoger 
las cantidades que para dicha asociación ce­
dan los diferentes donantes.»

R e a l  d e cre to

feria con algunos amigos, encontrándose 
perfectamente y al amanecer reclamó an il- 
Uo encontrándole cadáver las personas que 
acudieron al llamamiento.

El Sr. Martínez Gil se distinguió bastante 
en la persecución de la partida republicana 
de Alcosebre, cuyo pueblo pertenecía á la 
línea de su mando.

De afable trato y de gran corrección en 
todos sus actos, era muy querido por sus nu­
merosos amigos y respetado de sus subordi­
nados que á la par profesábanle sincero 
afecto.

El pesar que la noticia nos ha causado es 
grande y le asociamos al de su distinguida 
familia.
A » e s ln a to

El Comandante del puesto de Gallur (Za­
ragoza), ha comunicado á la superioridad 
que el 2 por la noche se cometió un asesinato 
en el centro de aquella localidad.

La victima faé Estéban Arlés de 61 años. 
Han sido detenidos cinco sujetos.

S o r p re n d id o »

En la Línea (Cádiz), fueron detenidos por 
la Benemérita ocho «puntos» que «mataban» 
el tiempo en un café de la localidad, jugan­
do á los prohibidos.

Los Guardias se hicieron cargo de 280 pe­
setas, armas y barajas.
-------------------------------------------- — • --------------------------------------------------------
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LOS T R iS L lD O S

denanzas le conceden el recurso para su 
justificación; el que es trasladado, no 
puede recurrir á nadie, porque no se le 
ha castigado, sino satifecho una conte-
niencia del servicio.

Sí, la culpa es de todos, el mal viene 
de lejos; en este medio ambiente de con­
vencionalismos, viven y perduran estos 
signos del mal.

La ley que á todos ampara, deja hi­
pócritamente disimulada una puerta 
falsa.

Ya es hora de que esto termine.
Los traslados en la Guardia Civil no 

deben verificarse más que por resulta­
do de expediente justificativo, instruido 
con las mayores garantías.

Esto es justo, noble, indispensable. 
Consígnese así, condénese para siem­

pre la puerta falsa de que hablábamos, 
y cuando la arbitrariedad quiera entrar 
en las cámaras de los personajes, encon­
trará la ley inflexible contra el atro­
pello.

L. PuaiTANO

E L  N U E V O  P R O Y E C T O

S. M. la Reina firmó el jueves el Real de­
creto nombrando al Teniente General D. Ma­
nuel Maclas y Casado, Comandante en Jefe 
del 6.® Cuerpo de Ejército y Capitán General 1 que su prestigio no decaiga, para que la

Decíamos en el primero de la série de 
artículos que nos proponemos publicar, 
que es indispensable para el buen fun­
cionamiento de la Guardia Civil, para

de Búrgos, Navarra 
coDgadas.

y las provincias Vas-

P a »a g ;e  c o n c e d id o

Se ha expedido pasaporte en la parte re­
glamentaria, á Doña Carmen Andrés Balles- 
ter, esposa del Capitán de la Guardia Civil 
D. Ramón Celaya Jiménez, para que acom- 
paHairi i1e en tro  hijos regrese á la Penín­
sula d 'sie Cuba.
Captura

La Guardia Civil de Ariza (Zaragoza), ha 
capturado á Benigno Egea, vecino de Torre- 
hermosa y autor de la muerte de Wenceslao 
Santander, ocurrida el 30 del pasado.

interior satisfacción no le falte, que se 
le rodee de todas las garantías contra 
el caciquismo invasor y contra las ma­
las pasiones de los hombres.

Escríbanse Códigos, publíquense Rea­
les ordenes, abransé todos los caminos 
para llegar hasta el soberano «con la 
manifestación del agravio*, asegúrese 
que en las elevadas y serenas regiones 
de ios tribunales se hará justicia, hága­
se todo esto y no habremos completado 
la obra en tanto subsista la fórmula: 

p o r  e o n r e n le n c la  d e l  » e r v tc lo  
Cuatro palabras que pueden más que

Ya «e ha remitido al Ministerio de la 
Guerra.

En la moción se consignan 15 Capita­
nes de aumento en la plantilla para man 
dar otras tantas compañías que nacen 
de la subdivisión de las que actualmen­
te tienen un excesivo número de indi­
viduos.

Además dos capitanes para los Cole­
gios de Jetafe y Valdemoro.

No se habla q)ada en esa moción de 
Comandancias de primera clase.

Se trata también d« dar colocaéión 
provisional á todos los Capitanes que re­
gresan, destinándolos á las Comandan­
cias en concepto de Ayudantes.

Algunos de los ya repatriados se que­
darán en las del 14.® Tercie.

Ha sido nombrado Jofe de estudios del Co­
legio para Oficiales del Cuerpo, el Coman­
dante D. José María Pérez Tlllarino, de la 
Comandancia de Cádiz.

R o b o  fru etrad o

La Guardia Civil de Alcalá ha dado cuenta 
hoy al Gobernador que D. Pedro Cerezo, ad­
ministrador de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos en dicha población, recibió por 
corroo un anónimo en el cual, con amenazas 
de muerte, se le exigía la entrega de 500 pe­
setas á su sobrino Mariano Alege, el cual á 
sn vez las entregaría al autor del escrito.

Por sospechas de que el autor lo fuera el 
referido Alege fue detenido, confesándose al 
fin autor de aquél.
E n  p ro y e c to

Dícése que existe el de suprimir la Coman­
dancia de Caballería, como unidad de man­
do, quedando con la actual fuerza que tiene 
afectos sus escuadrones á las Comandancias 
del Norte y del Sur.
A  »u  d e » t ln o

El 30 del pasado llegaron á Corla del Río 
(Sevilla), los Guardias de Caballería recien- 
tementé destinados á dicha población.

Al Ayuntamiento ha construido una ca­
balleriza que reúne las mejores condiciones, 
para la holgada estancia de ocho ó diez ca­
ballos.

U n  s e c re to

El B e n ito  se ha confesado autor de dicho joda una labor larga y meditada y que 
crimen, alegando que la causa de realizarlo , j  . . : ,
Ineron antiguos resentimientos originados “  elevados principios de
por la competencia en la venta de géneros á equidad; cuatro palabras que en la Guar- 
que venían dedicándose. 1 día Civil y  en todas partes significan un
A l  a g u a  resquicio sin cubrir en el broquel de las
— :— T—  i. j  , j ,  . 1 , libertades y los derechos dél hombre.Mucha gente de la que se dirigía el mar- g-, , j  , a-
tes á visitar los cementerios de San Justo y Esa fórm ula es un signo de los tiem-
San Isidro aprovechaba, para cruzar el Man- pos; tiempos en los que á la vuelta de
zanares, un pontón propiedad de la condesa tanto «charlar* sobre las conquistas da-
de Boruos, que da acceso ó un lavadero qué m ocraticas, parece aspirarse á veces en
posee dicha señora. I j ambiente el tufo de los braseros da la

La excesiva aglomeración de personas so- I • • • -a
bre las tablas del pontón, hizo que algunas I
de éstas se desclavasen, por lo que se proht- Pero vamos á nuestro asunto, 
bló el paso hasta que varios operarios de la I Las leyes se hacen teniendo en cuen-
señora de Bornos recompusieron el desper- I ta que son hombres los que han de apli-

la tarsa ,7 v A  carlas, y d« día en día nótase la tenden-
pontón había más de 500 personas, volvieron I sean discrecionalet
á desclavarse varios tablones del extremo { atribuciones de los funcionarios pú- 
Inmediato á la Pradera, cayendo al agua blicos en aquello que es de esencia, 
unas U ó 16 personas, mujeres y niños en sa ¿Por qué?

“ inme'totamento se arrojaron al rio el Ca- T
bo de la Guardia Civil Gonzalo Careaga y su ^ hueso como los de abajo,
compañero Andrés Pina, que consiguieron Si en todos los organism os la fórmula 
sacar ilesos á todos los náv/ragos, é  excep- por conveniencia del servicio, resulta fu-
ción del médico D. Antonio Alonso Rodrí- | nesta, en la Guardia Civil
guez, anciano de 75 años, que resaltó con
una herida en la cabeza, de la que fuó asis­
tido en la Casa de Socorro de la Latina, pa­
sando después á su domicilio.

I j lb r o  ú t il  g ra t l»

¡ique arma
tan terriblell..

Cumplirán estrictamente con su dt- 
ber el Oficial, la clase ó el Guardia, me­
recerán el aplauso de todos los buenos, 
podrá estar satisfecho de si mismo; no 
basta.

Los elementos á quienes no conviene 
tanta puridad, trabajarán para que des-

¿Por qué cauchas veces los impermeables 
cuya apariencia es muy buena y seductora 
dan tan mal resultado, perdiendo imper­
meabilidad y color y volviéndose duros al 
poco tiempo de usarlos?

Esta pregunta se oye con bastante fre­
cuencia y desgraciadamente sucede este 
percance con muchos impermeables.

El secreto conslsse en la manera de vul­
canizar la goma que se emplea en la fabri­
cación do los tejidos impermeables.

La casa Charles Macintosh etc. Co. Ld. es-

lectores lo pidan. 
A » n »  p u e » (o »

El acreditado C e n tro  d e  e s p e e la lld a -
d e», de Barcelona, tiene un libro que trata 
de las enfermedades crónicas que más aque­
jan á la humanidad cayo libro lo remite xrra i 1 U xz 1
tls á todos los enfermos que lo soliciten por obstáculo que se opone á sus
carta, por lo que recomendamos á nuestros { el cacique político hablará al

personaje, el personaje al Ministro ó al 
Director, sorprendiendo su buena fé le 
harán ver que aquél Jefe, aquél Oficial 
ó aquella clase, es parcial, político, ar­
bitrarle, y bóte aquí ya la consabida fór­
mula que lodo lo resuelve, cuando ni 
el Reglamento ni el Código pueden re­
solverlo.

Un traslado en la Guardia Civil es el 
castigo más tremendo que puede darse, 
y á veces de un traslade proceden todas 
las desdichas y acaso la perdición.

El que cumple con su deber está al 
amparo de la injusticia porque las Or-

Se ha ordenado vuelvan á sus puestos las 
fuerzas de Guardia Civil concentrada en 
Xllueca (Zaragoza) á cousecuencia de los co­
natos de alteración de orden público por la 
recaudación de contribuciones.

M u e r te  re p e n tin a

Anteayer falleció repentinamente en Cas­
tellón de la Plana, nuestro querido amigo 
el primer Teniente del Cuerpo, Jefe de la 
la línea de Alcalá de Chisvert, D. José Mar­
tínez Gil.

La noche anterior estuvo en el paso de la

UN POCO DE 
PREVISION

La triste situación que atravesamos obli­
ga á todas las clases sociales á estudiar con 
el presente aquellas modificatorias que el 
porvenir de la patria pueda exigir.

Vivir al día y vivir bien es tarea cómoda 
y nada peligrosa, pero esto que era tolera­
ble ayer, resultaría criminal hoy y ma­
ñana.

No basta pues trabajar en lo acostumbra­
do y considerar misión cumplida la del des­
pacho de media docena de asuntos que al 
mucho se nos apura creemos se resolverían 
por si solos, tal es la fuerza que engendra 
el hábito.

Hay necesidad de algo más y de demostrar 
á propios y á extraños que las comodidades 
presentes se alcanzan á cambio de una la­
bor intelectual, ruda y de una perenne preo 
capación de los intereses colectivos digna­
mente representados y ejercidos.

Abandonemos por lo tanto el dolce fo t  
niente á que tan dados somos, y ya qne Inte­
ligencia hay y buena voluntad no falta em­
pleemos alguna vez estas facultades en el 
bien general, que después de todo esa es la 
misión exclusiva de los pocos llamados y es­
cogidos.

Bien que so mantengan y subsistan las 
conveniencias personales; es más, las an- 
mentariamos sin regateos enojosos, pero 
siempre que la compensación se hallara como 
la rigorosa justicia y equidad demandan dt 
consumo.

La Guardia Civil tiene la aspiración tan 
antigua como la creación dei Cuerpo, de asi­
milarse el servicio propio y peculiar del las 
tltuto en Filipinas.

SoD muchas las gestiones en tal sentido 
realizadas por la benemérita Corporación 
sin resultado.

Sólo el inolvidable General Jovellar reco­
noció, siendo Capitán General del Archipié­
lago, la perfecta razón que asistía al Cuer­
po, y si su concienzudo informe hubiese pre­
valecido y la Guardia Civil tal y como debe ser 
hubiera prestado allí el servicio que le es 
propio, y acaso, acaso loa tristes aconteci­
mientos allí sobrevenidos se habrían com­
batido y dominado oportunamente.

El ejemplo de la isla de Cuba donde el Ins­
tituto no podía, ni aún esforzándose en la 
forma que es precise reconocer lo ha reali­
zado, cubrir la extensión superfleial de tan 
considerable territorio, es dato sobrade y 
elocuente para que lamentemos hoy la vil 
economía conseguida dejando en absoluta li­
bertad á los gnajiru para concertarse y ex-

/Ayuntamiento de Madrid
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.dría, ate.', 4_pe8etas caja.
‘ETICO GLOwER.—Cara el herpes, 4 pesetas

Especialidades del Instituto Audet
A dm lnlstraelón, oonsaUae y pedido» a l Dr« 

▲ udel, A lealá) 1 9 ,  pral. Afadrld* S e  rem i­
ten  por eorreo A todos loo pueblos de E s ­
paña.

A.CEITE NEÜBBET.—Para curar loa males leves del oído: 
sordera,zambidosjcatarros, obstrucciones, etc., 4 pe­
setas caja.

A.NT1BLENORRAGICO IVEL.—Para curar la blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

ANTIDIFTámCO AUBET.—Para curarla difteria, 10 
pesetas frasco. > v

a NTIHEMORROIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

ANTINERVIOSO HO'WAED.--Para curar toda debilidad ó 
trastorno nerviosoj vahídoi*- dAHvn.nAr'.imip.ninia. flmñ. 
dad, neuralgias, insomni 
hinoconc'

ANTIHEBP] 
frasco.

ARTIBBEUUÁTICOBBYSSEB.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSlS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
nicrobios sépticos.

ANTlPlLÍTICO COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

ASmATICO SEÍDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­
setas Íí’asco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas cafa.:!

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe- 
setas c^a.

PILDORAS ANTISÉraiCAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 

 ̂nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ANTIRREÜMATICAS.—Curan eñ dos horas 

el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.
p íl d o r a s  ASTRAk An.—Preventivas y curativas del 

. colera morbo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 

razón, 10 pesetas frasco.
eÍLDORÁS HBMOSTATIOAS.—Cohíben toda hemorra- 

. gia, 10 pesetas.
PÍLDORAS HEPATICAS.—Curan las congestiones é in- 

fartos del hígado, 4 pesetas caja.
PÍLDORAS MARCIALES.-Curan las clorosis, anemia y 

y la moroanemúi, 4 pesetas frasco.
•OLUCION ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 

sifilítico, 1 peseta frasco. Jaio» prgstrvativo, igual 
uso, 0,50 pastilla.

TÓNICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO^DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida do los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja,
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males 4él estómago, 

determiuados por excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
EET0>ÍACAL ROBIN.—Cû â los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja. 
FAKM^O-KILLE.—Antíbilioso y laxante, 5 ^tas. caja.

semi-FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y p* 
nales, 5 pesetas caja.

GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 
pérdidas, 6 pesetas frasco.

GOtAS APERIIIVAS.—Despiertan las
3,pesi

GLÓBUI
_ —  — ------------  ganas de comer,

)esetas frasco.
JLOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores 

de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNBIL.—Contra el cáncer, 30 pesetas. 
FAPELETAS ANTIDIARRÉICAS. — Contra la diarrea, 

3 pesetas caja.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—ContribU-
Sen á curar la tisis, 3 pesetas.

IDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­
tipados, dengue, trancazo, sin tomar imnediatamen- 
je la medicina.—^  hallan dé venta en las principa­
les Boticas de BspaSa.

DOCTOR LONA
PRECIADOS 57

A los‘
suscriptores de El 

' hbhaldo de la. Guardia Ci-  
TIL se les hará el 50 por 100 de r e l^  

Ta presentando el reqlfio de Ib suspripción.

HIJOS DE tNTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

3Ba>a- x & -a o

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R I M ,  II,  Y VITORIA I 5 . - B U R G 0 S

S U ^ U R S A L ii  9 9 ,  F a e n o a r r a l ,  9 9 . —M A D R I D

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

Y ID D l É HIJOS DE Y. J . P iS C H lL

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

US

CASA FUNDADA EN 1811

2 , Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

í í í  <̂

FABRICA DE IMPERMEABLES
ía fti

►ttir
-í;.#- la s

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
B a ro e lo n a t  « a l i e  d e  F e r n a n d o , 9 3

í .*•* -‘i. — "'i
L.rüi

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Onciáles de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

c o m d i c i o ;i v e : 9
1.* El tiempo mínimo de suscripción es u n  tr im e stre .—2.' 

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se hagan los abonos.—3.* Las 
suscripciones se cuentan desde el principio dei mes en que se 
recíba el aviso.—4.® La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no vse reciba del suscriptor aviso en contrarío.

DB

El Heraldo de la Guardia Civil
■XMcrxMeiscsos 3 3

S e  h a c e n  tod a  e la a e  d e  t r a b a jo s  
á  p r e c io »  s in  e o m p e te n c la

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
, Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
MU sobros; con membrete, 5 pesetas.

. Esquelas de defuncióu, facturas, folle­
tos, etc.

D ra n d c »  t ira d a s  á  p r e c io s  
b a ra t ís im o s

' Los pedidos á esta Administración, 
acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.
i  GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR L(M PEDIDOS
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A  D V  JE R  T  E  IV C  I A  S
1.' Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán 

remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2. * Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día lo del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. ® No se devuelven los originales que para su publicación se 
nos remitan. Ls Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores de Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios absolutam ente gratuito».

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de oeno dias, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos.

L A  A C T IV ID A D
C A S A  FUJHDADA KX  IS S O

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, tapi­
cería, colgaduras, sillas de todas clases, m uebles de 
F le n a .

Cam as de hierro, latón y madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de ooiohones de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
Exportación ó p /o s  In d a s

JL©, A ©
[(FRENTE A SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

DB

FRUCTUOSO GIL
B7, CALLE DE ESCÜDILLERS, 87 

R A U F E l^ O lV A

Especialidad en toda clase de efectos militares d d  
ramo de talabartería, efectos de carruajes, objetos _de 
Tiaio. artículos para caza, cajas muestrarios para seño­
res y viajantes, á precios muy reducidos.—Exportación 
á todos puntos. ,,,

No equivocarse: K »cndlllor»,’8 'i ,  B arcelona

LAS ESCOPETAS
V» -.'y. • ..*u

a«iüenenlrlval en Espafla y compiten con las bue* 
ñas marcas inglesas. ^

Accesorios de caza, especiahdades para toda
clase de sport. Pedid catálogo á

T .ixsg» - V i v e »  y  G.®
P a lle  do Fernando, E 3 .— B arcelona

¡¡TRIUNFO SOB RE TR IU N FO !!.M . ’júi
D B 5 1 U

SOBERANO ESPECÍFICO

ESTOMAGO
ík. i.‘- ;r) ARTIFICIAL

X apicería E banistería

C i ? »
w i

ACADEMIA-BONET
PREPARATORIA PARA INGRESO 

SN LAS

C A R R E R A S  M I L I T A R E S
DIRECTOR: D . Jo»ó B on et y García,

ex-profesor de la de Infantería

(Ób íííííwtítf»  inUrnoí. —P idí^t reglamentos

S an  M arco», 3 0 ,  pral. 
8 IA D B 1 D

Ó POlVO S DEL DR. KÜNTZ
íSr. Representante general de

E l Estóm ago Artificial
Barcelona 24 de Septiembre 1898.

Muy señor mío: Desde el mes de Abril del año próximo pasado 
que vengo padeciendo un catarro gástrico intestinal de carácter 
crónico, adquirido en la Isla de Coba, y no obstante de haber es­
tado bajo las prescripciones de varios señores profesores médicos 
de esta capital y de naber agotado los recursos que la ciencia 
aconseja, tan rebelde era la enfermedad, que cada día tomaba 
mayores proporciones, y la naturaleza iba decayendo de tal modo 
que me hizo temer más de una vez un fatal desenlace.

Viéndome en tan grave situación un señor Oficial de la Guardia 
Civil, que por padecer del estómago había usado E l Estóm ago  
Artificial ó P olvo» del Dr. E u n tz , me instó á que los pro­
base, DO sin que le costara gran trabajo, por la senciUu ?azóiú de 
haber tomado otros específicos sin resultado; más en yista de las 
afirmaciones que me hizo de los result^do5 que había obtenido, 
principió á usarlo, no tardando en ver confirmada cuanto me ma­
nifestó, y á los cuatío ó cinco días disminuyeron en mitad las 
deposiciones, y á los Í8 ó 20 quedaron reducidas á una cuarta 
parte; los alimentos empezaron á digerirse, y la naturaleza poco 
a poco fué recobrando las fuerzas perdidas.

En vista de tales resaltados y como agradecimiento al autor 
' del referido específico, por haberme salvado de una muertese- 

gura, asi como por considerarlo de gran utilidad para cuantos 
regresen de Ultramar con padectiq\eutosdel estomago é intesti­
nos, le dirijo la presenté p&î a qué, haciéndolo público, puedan 
los pacientes utilizarlo en sus enfermedados.

De usted afectisimo S. S. Q. B. S. M.—Aít¿o»io 5 £w»04.—Segando 
TSniente de Infantería.—Calle Árlbao, nüm. 56, piso 3.®»

E ste medicamento se encuentra á la  venta en  las 
farm acias r  droguería» bien surtidas á 9 .5 0  
tas la  caja j ó 
sito Qeneral

O (5
O h IÍ
(D U  

(í »

t d

s u  jp ir i ja c í& ir O f  x ia É is  s - u L P t i d o
y  x xx á ,s  XDsi.x-a.to

Luna, II, Almacén de muebles, Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

Exportación ó provincia»

S í S f l E E I A  M IL IT A R

p

DE

R IC AR D O  ALO N SO
.^ x * e x x a X ,  X O , p x * a X .

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
Trajes de  ̂paisano con géneros del país y extranjeros. 

Especialidadjen equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas conrgran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

PAGOS AL CONTADO Y A PLAZOS
.^%jE-exxaX, ± 0 ,  I\dC£icX jc*ld, i

itguería» bien surtidas a pese-
S  pta». la media caja, y en el Depó-

Rambla de las Flores, núm. 4 . Barcelona

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
A .  p e s e t s t  €S jexX X pX A 3^

Los pedidos al autor, Cabo de la Guardia Civil, Coman­
dante del puesto de Real de la Jará (Sevilla) acompañando 
su importe.

noo niquiuo L  
iüUkmUii • liqii ! I /U.Ayuntamiento de Madrid
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peditos, por falta material de faerza para 
impedirlo, los trabajos del separatismo.

¿Aprenderemos algtma vez?
Esto es lo qae quisiéramos alcanzar, lie* 

vando el conveacimiento al ánimo de las 
personas constituidas en autoridad y al de 
ios centros encargados de secundar y des­
arrollar sos decisiones, para que dieran de 
barato, si preciso era, todo lo reglamentario 
ó de trántiif, entrando de lleno en el estudio 
de los problemas más interesantes á la eo- 
lectlyidad y poniendo el poderoso concurso 
de sus nada comunes facultades al servicio 
del prO‘ Com-An que en nuestro sentir hoy exi- 
je una exquisita previsión.

En la conferencia internacional de París 
está sobre el tapete la importante cuestión 
de nuestra indiscutible soberanía en Filipi­
nas.

Es presumible que los planes de la más 
desenfrenada concupiscencia conocida se 
estrellen ante la evidencia del perfecto de­
recho de España allí.

Si el ilustre duque de Ahumada hubiera 
alcanzado estos bochornosos tiempos, ¿per­
manecería impasible?

Pues esto es lo que el deber impone; ana­
lizar las circunstancias presentes; vivir des 
pierto y alerta ante las contingencias pre­
sumibles; tener siempre de manifiesto la con 
veniencia patriótica que la Guardia Civil 
reprOvsenta allí donde se ofrezca y aprove­
char tedas las coyunturas favorables.

¿Qué se necesita para esto?
El ejercicio de una prudente y racional 

previsión que una vez atendida, ha de ser 
fecundada en frutos.

Pues eso y nada más demandamos; que se 
tenga minuciosamente discutido y resuelto 
el modo y forma mejores de hacer extensivo 
á Filipinas el servicio de la Corporación para 
que si la razón y el derecho se imponen y 
nuestra soberanía obtiene el reconocimiento 
y la ratificación apetecibles que la cabeza, 
el alma, el verbo del Instituto sin dudas ni 
vacilaciones, avance y ofrezca sus razonadas 
y justas soluciones que en aquellos remotos 
países representariaa la vigorizactón del 
principio de autoridad y el afianzamiento de 
la integridad nacional y aquí, en la vieja 
metrópoli, el triunfo aunque tardío del de­
recho.

Objetivo y resultados tales ¿merecen la 
pena de molestarse y proveer?

INDElIZnil
Eealmente huelgan los argumentos en fa­

vor de la justa indemnización que los Guar­
dias deben percibir por las prendas que se le 
deterioren en funciones del servicio, porque 
la sola enumeración del hecho basta para 
que el más parcial comprenda que es de es­
tricta justicia lo que pedimos.

Como dato ahí van las siguientes líneas 
que entresacamos de una carta de un sus- 
criptor.

«Tiene usted mucha razón señor Director 
al pedir que se nos abone el importe de las 
prendas que se nos estropean en asuntos del 
servicio. Yo que tengo la curiosidad de ir 
apuntando todos mis gastos y que llevo al 
céntimo todo lo que he cobrado y gastado 
desde que entré en la Guardia Civil, le man­
do á usted para que se entere y vea los car­
gos que tiene uno que soportar, la siguien­
te relación de las prendas deterioradas y su 
valor intrinsico que he tenido necesidad de 
abonar de mi bolsillo particular, sin que á 
nadie se le haya ocurrido decir: pues señor, 
después que este Guardia ha prestado su 
servicio y ha cumplido con su deber, toda­
vía tiene que hacer un gasto; ¿es este el pre­
mio? Esto no es justo.

»Pues bien, no hay nadie que diga eso, ni 
nadie que se ocupe de que al Guardia se le 
abone lo que en conciencia le corresponde,

pues ya que no se le dé recompensa, que no 
se vaya á originar un gravamen en sus in­
tereses.

»A continuación van los gastos á que me 
refiero, y calculo que en el caso que yo se 
encontrarán otros muchos.

»En Un incendio se me quemó el faldón de 
la levita y me costó el arreglo tres pesetas.

»En el mismo año al pasar un puente un 
golpe do aire se me llevó el sombrero que 
cayó al río y no me fué posible cogerlo; tuve 
que comprar otro que me costó nueve pese­
tas, y eso de segunda mano.

>En otro incendio me desapareció la capa 
que había dejado para poder maniobrar, no 
sé si se quemaría, pero lo que si sé es que 
me tuve que comprar otra y que no me die­
ron un cuarto apesar de haberla perdido en 
un acto del servicio; total cuarenta y nueve 
pesetas fuera del bolsillo.

»Tengo en las apuntaciones una porción 
de cosas pequeñas que no quiere enumerar, 
pero si le diré que en las últimas inunda­
ciones, con el agua y el barro se me ha inu­
tilizado un uniforme entero, y si bien es ver 
dad que era el más viejo, sin embargo hacia 
su correspondiente servicio.

»Por aquí se dijo que nos iban á abonar, 
pero nadie ha vuelto á respirar.»

Por estas líneas pueden comprender los 
que dirigen la Guardia Civil, la justicia con 
que se demanda lo que pretendemos, ad vir­
tiendo que nuestro comunicante no lleva 
más que seis años en el Instituto.

Este asunto es algo de lo mucho que hay 
que hacer, y con buena voluntad se hará, 
puesto que no es una millonada lo que se 
necesita y porque repetimos, que medios 
existen, el Ministerio de la Gobernación ha­
bía de prestar su apoyo, y si así no fuera, 
dentro del Cuerpo existen bastantes para 
realizar la empresa.

Si es preciso nosotros los indicaremos.

P E R M U T A S
Don Timoteo Zúñlga García, Guardia se­

gundo do la quinta compañía de la Coman­
dancia de Navarra, desea permutar con otro 
de su clase de la cuarta compañía de dicha 
Comandancia.

D. Cesáreo Alvarez Rodríguez, Guardia de 
la Comandancia de Coruña, desea permutar 
con otro de su clase de la de Orense ó Astu­
rias, con preferencia á la primera.

Don Florentino Muela López, Guardia de 
la Comandancia de León de puesto en Mu­
rías de Paredes, desea permutar con otro de 
su clase de la Comandancia de Gmadalajara.

Don Ernesto González Cabanillas, Guardia 
segundo de la Comandancia de Jaén, cuarta 
compañía, puesto de Arjona, desea permu­
tar con otro de su clase de las Comandan­
cias de Córdoba ó Badajoz, con preferencia á 
la segunda.

INFO BM tC IO N
RESOLUCIONES

Se ha concedido la Placa de San Hermene­
gildo al Teniente Coronel y Capitán D. Ra­
fael Revera Ortíz y D. Tomás Sánz Serrano, 
con la antigüedad de 22 de Diciembre de 
U96 y 8 de Enero de 1898 respe. tivamente, 
y la Cruz sencilla de la expresada orden al 
Capitán D. Emilio García Malo de Molina 
Torres con la de 5 de Mayo último.

Se ha concedido el reemplazo á petición 
propia al primer Teniente de la Comandan­
cia de Múrela; D. Juan Nicolás Yalera.

Al Capitán segundo Jefe de la Comandan­
cia de Lugo D. Juan Pérez López, se le ha 
concedido el retiro para dicha capital con el 
haber provisional de 225 pesetas mensuales.

Beneficios del articulo 10 del vigente re­
glamento de indemnizaciones, pero con su- 
jección á lo prevenido en el art. 23 del mismo, 
al Coronel subinspector del primer Tercio 
D. Manuel Morell y primer Teniente del 
mismo D. Miguel Galileo.

Autorización al Jefe del detall de la Co­
mandancia de Málaga, para reclamar el im­
porte de los haberes del primer Teniente, en 
situación de reemplazo por enfermo como 
regresado de Cuba, D. Roberto Carrillo Fer­
nández, asi como el de la diferencia recla­
mada de menes por error en los haberes de 
ocho Cabos de Caballería.

R e o o m p e n e a e  e n  C u b a
En recompensa al comportamiento obser­

vado en los combates sostenidos contra los 
insurrectos en «Santa Inés», «Hundidero». 
«Buenaventura», «Las Mantecas», «Cabezas», 
«Cruz de Cedrún», «Vedado» y otros (Hol- 
guin), de 1.® ál 14 de Abril próximo pasado, 
se concede Cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo rojo á los Tenientes 
D. Pedro Arias Quiroga y D. Cándido Rodrí­
guez Pol, y la de plata de la misma orden 
pensionada con 2,50 pesetas al Sargento 
Evaristo Traucho Fernández, y al Guardia 
Tomás Marco García.

Viajes por las lineas férreas
El interés que ha despertado esta campa­

ña entre ios individuos del Cuerpo, dice bien 
claramente que se trata de una necesidad 
muy sentida.

Es natural que así sea, porque el escaso 
sueldo que disfrutan todas las clases déla  
Guardia Civil no da de sí más que para las 
necesidades más primarias de la vida, pero 
cuando ocurren gastos extraordinarios,como 
los de un traslado,—que dicho sea do paso, 
se prodigan mocho, y es asunto sobre el que 
hemos de tratar,—el desequilibrio económi­
co surge inmediatamente y esto es lo que 
precisa evitar.

No es empresa magna para la Dirección de 
la Guardia Civil la consecución de tan lau­
dable fin. Dadas sus relaciones con las em­
presas de ferrocarriles, pudiera directamen­
te recabar desús consejerosdeadmlnistración 
la oportuna concesión, con la garantía de 
que cuantos billetes se concedieran habían 
de ser pedidos por el citado Centro direc­
tivo.

Dos extremos debe abarcar la gestión de 
referencia.

Primero. A los que sean trasladados por 
conveniencia del servicio, ó por causas ago­
nes á su voluntad, se les concederá pasage 
gratuito en ferrocarril para los individuos 
de su familia en cuya compañía vive.

Segundo. Los que se trasladen por conve­
niencia personal, podrán solicitar la conce­
sión de medio pasage en ferrocarril para los 
individuos de su familia que con él hayan 
de trasladarse.

Las compañías de ferrocarriles que tantos 
miles de concesiones de esta índole hacen 
todos los años en favor de personas que no 
lo necesitan y con las cuales no les une re­
lación alguna, prestarían á la Guardia Ci­
vil un beneficio muy de agradecer y que 
tiene la justificación no solo de la considera­
ción que todos los elementos del país deben 
guardar á una institución de defensa social, 
sino además la de una reciprocidad por los 
valiosos servicios que la Benemérita presta 
á las empresas ferroviarias.

CONSULTORIO
P u e n t *  IlIaTor*—T. R. V.—Remitida su 

carta al doctor Audet el mismo día que fué 
recibida.

J a ta fe .—M. 1. H.—Enterados del volan­
te que dejó en esta redacción, estamos dis­
puestos á complacerle haciendo respecto al 
asunto cuanto esté de nuestra parte.

No deje de traer la obra para su examen.
J lm e n a  d e  Liivar*—A. C. F.^Remitidá

fu carta al doctor Audet el mismo día que 
sué recibida.

V lU a r r e a l .—S. N. D.—La primera edi­
ción del Manual para la práctica del Código 
de Justicia militar, por el Sr. Ugarte, se 
agotó.

Hay otro por el mismo autor cuyo coste es 
de tres peseta , usted nos dirá sí se le envía 
de éstos el que nos interesa.

Se le han remitido los pliegos que van 
publicados de la obra del Sr. Seisdedos.

A lm o d o v a r .—V. B. R.—La Táctica del 
recluta, reformada coa Un apéndice, cuesta 
una peseta; la de Sección y Compañía, 1,25.

El Manual reglamentario para las clases 
de tropa, declarado de texto para las Aca­
demias Reglmentales, se expenden en rústi­
ca al precio de 2,50 pesetas el primer tomo y 
al de 3,50 el segando; encartonados tienen 
nn aumento de 59 céntimos cada tomo.

En las relaciones de fallecidos del Minis­
terio de la Guerra que comprenden hasta fin 
de Agosto último, no figura el individuo por 
quien usted nos pregunta.

Remitido el número que nos interesa. . 
S a lo b r e ñ a .—S. M. T.—Los periódicos se 

le sirven con puntualidad, extrañándonos 
por tanto que no los reciba á su debido tiem­
po. Se le han servido las páginas que inte­
resa de la obra del Sr. Seisdedos.

A lm o d o v a r  d s l C a m p o .—A. S. C.—Se 
le han remitido los pliegos de la obra del 
Sr. Seisdedos, Mapa de Filipinas y folletines 
que nos tenía interesados.

V a ld e a le o r fa .—P. J. B.—Remitidas las 
páginas de la obra del Sr. Seisdedos que nos 
Uene interesadas.

A lg e o lr a » .  — P. C .— No hemos podido 
complacer á usted en la baja que interesa, 
por no haber dado el aviso antes del día 15 
como previenen las advertencias del perió­
dico, pues lo ha efectuado el 26, cuando ya 
habíamos presentado la carpeta de cargos.

D a tm ie l.—M. D. T.—Remitidas las pági­
nas de la obra del Sr. Seisdedos que nos in­
teresa.

C o r u n a .—C. A. R.—Publicada la pormu • 
ta que desea y servidas las páginas que nos 
interesia.

V i l la lT a .—S. D. M.—1." El tiempo que 
Usted indica no es valido para los efectos de 
retiro.

2. ® Puede reengancharse por dos ó tres 
años, y por uno solamente, cuando no le 
quede tiempo suficiente para completar su 
compromiso dedos años.

3. ® No podemos servir á usted el libro que 
interesa, por haberse agotado la edición.

4. ® Hecho el traslado y remitidos los nú­
meros que desea.

infurtas d e  P a r e d e s .—J. M. L.—Pu­
blicada la permuta que usted Interesa en el 
presente número.

B e r b e g a l .—S. G. B.—1.® Según el artí­
culo 332 del Código de Justicia militar, pue­
den contraer matrimonio á los tres años y 
un día de servicio.

2. ® Respecto á esta pregunta, solo pode­
mos decirle que el certificado facultativo, 
resultado del reconocimiento que debe su­
frirse en el caso que usted indica, es el que 
decide respecto á la utilidad ó inutilidad 
para el servicio.

3. ® No hay disposición alguna que lo pro­
híba y por tanto entendemos pueden Usar­
se cuando sean de necesidad.

B e n a la u r la .—G. D. Ch.— Recibida su 
carta y será complacido en lo que desea.

1£1 A la m o .—J. S. C.—El tiempo servido 
en el Cuerpo, aunque sea en distintos perío­
dos, se cuenta todo para la antigüedad. 

Remitido el número que nos interesa. 
I n le s ta .—T. U. M.—1.® Estos datos solo 

pueden facilitarse con presencia de las filia­
ciones originales que radican en las Coman­
dancias respectivas.

2. ® No recordamos se nos entregara la es­
quela que usted indica, pero seguramente 
no lo efectuarían por cuanto no se le sirvie­
ron los libros que en ella dice interesaba.

3. ® Lo mandado hasta hoy es que cubran 
terceras vacantes, cuya práctica es la que 
creemos se seguirá con las clases que re­
gresen.

4. ® Precise usted las Comandancias en que 
sirven para poderlo complacer.

5. ® Si la equivocación parte de cuando se 
confeccionó el Escalafón, teniendo la verda­
dera fecha en su filiación original, bastará 
con que promueva usted una instancia al 
Director General para subsanarla, pero si el 
error se padeció al ingresar en el Ejército, 
tiene usted que solicitarlo de S M., en ana­
logía con lo que previene la Real orden de 
25 de Septiembre de 1878.

Isla  Cristina.—J. D. P.—l.® El haber 
que disfrutan es el mismo que en la Penín­
sula, entendiendo que el pasage marítimo 
del individuo y su familia es por cuenta del 
Estado.

2. ® Hasta la fecha no se ha coleccionado el 
libro que usted interesa, y con este motivo 
no podemos servirlo.

3. ® Puede usted indicarnos desde luego las 
páginas que le faltan de la obra del Sr. Seis- 
dedos y tendremos el gusto de servírselas 
gratis.

P a lm a  del B lo .—J. M. B.—Su carta de 
usted no se ha recibido con tiempo suficiente 
para poder servirle oportunamente el déci­
mo que interesaba.

Sot de Ferrer.—A. G. A.—1.® No hay
edad prefijada para ingreso en el Colegio de 
Jetafe.

2.® Puede usted dirigirse á D. Calixto Al­
varez Madürga, en esta Corte, calle de Go- 
ya, núm. 37, para adquirir el Biccionarlo 
que desea.

Callosa de Segu ra.—A. G. K.—1.® El
original que usted nos tiene remitido, entra 
en turno para su publicación en el periódi­
co, como se efectuará en el Almanaque si se 
confecciona.

2.® Es incunvencla exclusivamente de la 
autoridad local.

3 ® Se le enmendará la faja como desea. 
Carbonero.—M. R. A.—Su carta de us­

ted se remitió á la Imprenta de Valdemoro 
para que le sirvan los impresos que desea.

Valdoras.—A. G. T.—1.® En las relacio­
nes de fallecidos que obra en el Ministerio 
de la Guerra y que comprende basta fin de 
Agosto último, nos dicen no figura el indi­
viduo por quien nos pregunta.

2. ® No tiene usted derecho á la permúta de 
las Cruces por abono de tiempo, pues á más 
de que no se pueden conceder, tampoco ser­
viría dicho abono para el retiro.

3. ® Como se trata de una empresa particu­
lar, creemos que debe satisfacerse el pasage, 
al menos que en el contrato exista alguna 
condición que exima de ello.

C euta .—J. F. G.—Para adquirir los geme­
los de campaña y ponerse de acuerdo para 
las condiciones del pago, debe usted enten­
derse con D. Luís Vives y C.®, calle de Fer­
nando, núm. 23, Barcelona.

Se publicó la permuta.
B adajoz.—J. B. S.—1.® Como el Regla­

mento del Colegio ha sido reformado en el 
sentido de que para ingresar en él se nece­
sita ser Sargento ó Cabo en activo servicio, 
entendemos que el que no llene estos requi­
sitos no puede obtener el indicado ingreso.

2.® No podemos complacerle, pues hasta 
ahora no hay nada acordado.

R E A L E S  O R D EN ES
Prem ios de reenganche

«En vista del escrito de V. E. fecha 11 del 
corriente, consultando la forma de hacer la 
distribución de fondos para satisfacer ó los 
Cuerpos regresados ó que regresen de Cuba 

I  y Puerto Rico, como consecuencia de las eva- 
' cuacionos de dichas antillas, los devengos 

que les correspondan por premios y pluses 
de reenganche; considerando que las clases 
é individuos de tropa repatriados que dis­
fruten de los expresados beneficios, han de 
cesar provisionalmente en su percibo por fin 
del mes en que lleguen á la Península, y du­
rante oí tiempo que permanezcan en uso de 
licencia, hasta el 1.® del mes siguiente en 
que llamados á filas, verifiquen su incorpo-
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de miliciano nacional, exclamando con 
descompuestas voces:

—Aquí han entrado los picaros realis­
tas, miradlos, aiii están; matarlos, que 
mueran.

Grande fué la sorpresa de Cipriano Bas­
tos que no comprendía lo que aquello pu­
diera ser, cuando encarándose con él uno 
de los del grupo le dijo:

—Ya habrá algún otro escondido.
El espartero se esforzaba en demostrar 

que no nabian entrado más que aquellos 
dos; pero otro exclamó:

—Registremos la casa.
El asombro del espartero era grande y 

no se explicaba lo que estaba ocurriendo, 
cuando de repente la puerta fué cerrada 
y los que componían el grupo invasor, 
acompañados de los cándidos paletos, se 
lanzaron sobro él y le derribaron al 
suelo.

Esta brusca acometida, explicó á Ci­
priano Bastos lo que hasta entonces no 
nabia comprendido; aquel grupo de pai­
sanos era una cuadrilla de ladrones.

Atados todos los individuos de la fami­
lia, los criminales se apoderaron de las 
llaves y, según su costumbre, saquearon 
y robaron cuanto habla en la casa.

El robo del presbítero Tárraga había 
impresionado al pueblo honrado de Ma­
drid, pero el del espartero de la calle de 
SegoTia le aterró, porque demostraba que 
no había recurso á que dejaran de apelar 
los ladrones para conseguir sus fines.

Tanta osadía acobardaba al vecindario 
honrado y tanta Impunidad alentaba á 
los ladrones.

Dos días después del robo de la calle de 
Segovia, otro golpe, más audáz todavía, 
aumentaba la triste fama de Candelas y 
8U caadrUIs.

En la calle del Cármen, núm. 32, casa 
que hace esquina á la calle de la iéalud (y 
hoy tiene el número 14), vivía en el cuar­
to principal Doña Vicenta Mormin, mo­
dista de la Reina; y Candelas, sabiendo 
que tenia dinero, alhajas y objetos de va­
ler, determinó apoderarse de todo lo que 
poseía aquella señora.

£1 criado de Doña Vicenta Mormin se 
llamaba Nicolás Fernández y aunque pre­
cisamente no puede decirse que fuera de 
la cuadrilla de Candelas, ó sea de los que 
con él trabajaban constantemente, por lo 
menos era conocido dei famoso ladrón y 
jautos hablan estado en presidio, amista­
des demasiado estrechas, pues por des­
gracia los lazos del crimen suelen ser 
más fuertes que los del deber.

£1 día 12 de Febrero del citado año 1837, 
á las cinco y cuarto ó cinco y media de la 
tarde, se encontraba en su casa la modis­
ta de ia Reina acompañada de una joven 
llamada María Rodríguez y de Nicolás 
Fernández y la mujer de éste.

La modista de la Reina ignoraba que 
su criado hubiera estado en presidio y 
tenia en el matrimonio que la servia 
gran confianza.

Acababa de sonar la campanilla de la 
puerta de la escalera, cuando entró el 
criado Nicolás Fernández y dijo á la se­
ñora que venían á verla de parto del co­
rreo francés Esgarls.

Üuña Vicenta teuia en Francia una bija 
y presumiendo que aquella visita la da­
ría noticias de ella, mandó que inmedia­
tamente pasara.

Salió el criado y momentos después 
volvió seguido de dos caballeros que sa­
ludaron cortésmente á la señora.

Uno de ellos iba vestido de paisano, el 
otro de militar.

corrió en Olmedo la noticia de que había 
pasado por allí el ladrón de Madrid, el fa ­
moso Cúndelas, é inmediatamente se or­
ganizó una partida para perseguirle.

En la posada de la villa de Alcazareu, 
fué alcanzado y reducido á prisión.

Candelas dijo que se llamaba D. León 
Cañidas, que era natural de Badajoz, ve­
cino de Vlcálvaro, y que viajaba por asun­
tos propios y para demostrarlo enseñó 
los documentos que lo acreditaban; los 
documentos estaban en regla; pero las 
sospechas eran tan fundadas que no se 
quisieron dar por convencidos los que le 
uabían perseguido, y determinaron mo 
soltarle hasta que se disipara toda duda 
y se identificara de una manera induda­
ble su persona.

Trasladado á Vailadolid fué reconocido 
por D. Salustiano Olózaga, D Isaac Nú- 
ñez Arenas y D. Modesto Cortázar, que á 
la sazón era regente de aquella Audien­
cia, y todos estuvieron conformes en que 
el detenido era Luis Candelas, aunque él 
afirmaba ser D. León Cañidas.

Ne existiendo ya duda de la identidad 
de ia persona, el Jefe político de Vallado- 
lid dispuso fuera trasladado Candelas á 
la Corte, tomando para ello todo género 
de precauciones, pues se sabia la facili­
dad con que se escapaba de ia justicia, 
como en otras ocasiones lo había demos­
trado.

Candelas entró en Madrid, no solo se­
reno, sino hasta orgulloso.

Desgraciadamente no le faltaban moti­
vos para estarlo, pues había muchos que 
le consideraban como un héroe y lo enal­
tecían diciendo que jamás había matado,
f' que robaba á los ricos para remediar 
as necesidades de los pobres.
El fiscal pidió la pena de muerte contra

Antonio Ansó, Ramón Ansó, Leandro Pos­
tigo, José dei Campo, Juan Mérida, Josefa 
Castro, querida de Paco el Sastre, y Jose­
fa Gómez Caro, que lo era de Mariano Bal- 
seiro.

Nosotros, sin embargo, sólo nos ocupa­
remos de los tres primeros, esto es, de 
Candelas, Balseiro y Paco el Sastre.

Serian próximamente las siete de la 
mañana uei 28 de Enero de 1837, cuando 
el presbítero D. Juan Bautista Tárraga, 
que vivía en ia calle de Preciados, núme­
ro 57, cuarto bajo, se preparaba á dejar el 
lecho; de repente se levántala cortina de 
ia alcoba y con la celeridad del ra^o, 
caen sobre el indefenso sacerdote unos 
hombres que, con navaja en mano, le im­
ponen silencio.

Aquellos hombres eran Candelas, Bal- 
selro y Paco el Sastre.

El pobre sacerdote es oprimido y mal­
tratado para que diga dónde esconde el 
dinero, y comprendiendo que contra tales 
ataques no hay defensa posible, les en­
trega las llaves indicándoles donde po­
drían encontrar cuantos objetos de valor 
poseía.

Mientras tanto, otros ladrones se ha­
blan apoderado dei ama del sacerdote, 
llamada Doña Joaquina Giner de Alman- 
sa y atada y desmayada la conducían á 
la misma habitación en que se hallaba el 
Sr. Tárrega.

Sujetos el presbítero Tárrega y Doña 
Joaquina, no habla quien pudiera opo­
nerse á ios malvados, porque ia criada 
habla salido á la compra, momento que 
ellos habían esperado para penetrar en la 
casa, que quedando cerrada únicamente
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racitfa, según disponen los ^  J
la Real orden de 12 de Agosto ult mo (D  ̂O. 
núm. 178) y por tanto, que todas las canti 
dades qne les correspondan por aquellos 
conceptos las habrán devengado en 1°  ̂men­
cionados distritos, el Rey (q- !*■ K-) y
nombre la Reina Regente del Remo, ha te­
nido á bien disponer que el importe de los 
premios y pluses de reenganche, 
dos por las clases ó individuos de tropa de 
los citados cuerpos, continúe 
representación de éstos, a favor del Cajero 
de la caja general de Ultramar, a fin de que 
por condac to de loe reepectlvoe caer pos o
comleionee liquidadoras 
breve plazo posible a poder de los Interesa 
dos, hasta que terminada su licencia, cause 
alta para el percibo de estas ventajas
ejército de la Península.  ̂ • v  re

De Real orden e tc -D ios  
muchos años.-Madrid 31 de Octubre de 1898.

presente caso, seguros de que habra de to­
mar con interés el asunto, dictando tan pro­
vechosa medida, con la cual quedará garan­
tida hasta cierto punto no solamente la se­
guridad personal de los individuos de la 
Benemérita, si que también á cubierto el 
prestigio del Cuerpo, por cuanto un solo 
Guardia armado con un revólver podra ha­
cer valer su autoridad.

Compenetrados estamos del unánime y 
espontáneo aplauso quecon seria acogida tan 
beneficiosa medida y prueba fehaciente es de 
ello, el gran número de cartas que constan­
temente recibimos á favor de la idea.

SO C IO S
d o  i s t  <5Le> S o c o r r o s  T V t ix -
■ f ix o s  Ixa-xi.

• •
Realdenola

«La Reina Regente del Reino, en nombre 
de s Q  Augusto Hijo el Rey (q. D- S-) se ha 
servido autorizar á los Capitanes Generales 
r ia ^ r L lo n e s  y distritos militares para 
que puedan conceder traslado de 
dentro del territorio de su mando, a los Je­
fes y Oficiales excedentes y demas agreg -
dosV ra el percibo de sus haberes alas uni­
dades de reserva, zonas de ^
«iras dependencias, quienes podran residir 
en el punto donde les convenga, siempre que 
nara ello no hubiere algún inconveniente a 
fuicio de las expresadas autoridades y pre­
vio informe del Jefe del interesado.

»Bs asimismo la voluntad de S. M.
Capitanes Generales den cuenta a este Mi­
nisterio del uso que hagan de esta autori­
zación, en la misma forma y fecha preveni­
das en la regla 3.» de la orden circular de 
28 de Septiembre último (C. L. núm. 313.)

DoordendeS.M. lod igoá V . E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Noviem­
bre de 1898. Correa»

OFICIALES
Teniente Coronel B. Fulgencio Salinero 

Gómez.
Capitán D. Pedro Radua Serra.
Primeros Tenientes D. Carlos Castillo Sán­

chez yiD. Francisco Astola Ibarra 
Segundo Teniente D. Sinforoso Espinar 

Ibáñez, todos retirados.

A. las 64 horas de penosas Investigaciones
pudo descubrirse el antor del crimen, gra- 
cias al profundo espirita de observación y 
reinada sagacidad de las expresadas d a -
50S

Francisco González Raíz, de 27 años y ve­
cino de Alagón, fuó preso como asesino del

^^Cinco hechos análogos van realizados en 
dicho pueblo en el espacio de cinco anos; 
ninguno de ellos ha quedado impune gra­
cias al celo de tan distinguido Oficial ó in­
fatigables Cabos.

Justo es se premie tanto desvelo, porque 
recompensa merecen tan satisfactorios éxi­
tos.

El cariño y respeto qne los honrados ve­
cinos de Alagón profesan á dichos tres, es 
nn galardón para ellos separadamente, pero 
el Director del Instituto está en el deber de 
demostrarles quo sus buenos servicios son 
tomados en consideración.

A los buenos se les debe estimular.

queden en casa, donde la critica no pueda
hincarlas el diente. v o-r»

-iPapál qne me traigas un caballlto-gri
tó el hijo mayor desde la cama.

—Y á mí un coche-agregó otro de los pe
qneñ os con chillón acento.

-Todos quedareis com placidos-repU c
afablemente el Cabo Rosales cortando las 
exigentes manifestaciones de su » ^
añadiendo Inego en son de preceptor, i 
dadito, que no deis ruido á ' ' « f «  
que no me entere yo al regreso de ninguna

Yete tranquilo, papá-repitieron á coro 
los niños en tanto que con las manos en ca ­
ban besos de despedida al autor de su exis­
tencia.

TESTIMONIO DE APRECIO

TROPA
Sargentos: D. Marcos Gracia Higuera, Don 

Donato Pastor Diez, D. Julián OUver Fabra 
y D. Antonio Muñóz Fajardo.

Cabos: Dionisio Calle Vicente y Mariano 
Quijada Vlllamor.

Guardias: José Felipe Alarcón, Panllno. 
Rodríguez Rey, Saturnino Burán Romero, 
Miguel Marín Navarro, Felipe Amor Gonzá­
lez, Simón Garrido Cobo, Paulino López Mon­
eo, Francisco Germade Crespo, Avellno Be­
nito Maclas, Feliciano González Pérez, Pedro 
Mamé Tascón y Olegario Soldán Gutiérrez, 

I  todos de activo.

Insertamos gustosos la siguiente carta 
qne hemos recibido de La Codosera (Bada­
joz) firmada por cuarenta honrados vecinos 
de aquella localidad y que justifica el acer­
tado tino que durante el tiempo que ha per­
manecido prestando servicio el nuevo Sar­
gento Sr. Corbacho Gutiérrez en aquel pun­
to, sapo hacer cumplir la ley y granjear el 
cariño de aquellos habitantes, al honroso
Cuerpo á que pertenece.

Este es el más diflcll problema del Conwn- 
dante de puesto; el Sr. Corbacho ha sabido 
hallar la incógnita.

Le felicitamos.

" A l’aiejarse nuestro veterano de la casa-
cuartel en que tuvo lagar la 
crita, quedó la esposa de éste sumida en un
mar de cavilaciones. , t ¿

-iD los míol ¿Para qué llamara el Jefe a 
mi marldor-decía para si, reflejando su ros­
tro grandísima preocapaclón:-iSera para 
endilgarle alguna filípica..? ¿Habra cometi­
do alguna falta..? Las mujeres siempre nos
ponemos en lo peor...

-M am áínoalmorzaniosl-lapreganto uno
de los pequeños al ver que, victima de su 
abstracción, no se dlspodía á condimentar
la comida. , ,

—Es verdad, hijos míos—dijo la madre en­
tonces, dirigiendo una expresiva mirada ha­
cia su prole á la vez que empapaba en el 
blanco pañuelo dos gruesas lágrim as,-ha­
remos unas sopas de ajo, hoy que no esta 
vuestro padre en casa con cualquier cosa 
nos arreglaremos.

• •
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REGALO
G U A R D I A  H E R I D O

A NUESTROS SUSCRIPTORES

Días pasados riñeron en la La Linea dos 
suletosT Uno de ellos—licenciado de presidio 
!Sgredió con una enorme faca a nn Guar­
dia Civil de aquel puesto que trato de in-
*°Dos hermanos del agresor le secundaron, 
viéndose obligado el uuardia a pedir 
lio á la Guardia del batallón expedicionario 
de Valencia, alli acantonado.
^ Merced á la ayuda de algunos soldados, 
consiguió el Guardia reducir a prisión a los 
c2Ste?dientes, aunque le costó recibir una
puñalada en el hipogástrico. _

 ̂El autor de tan valiente hazaña hace poco 
lle£ró á dicho pueblo de extinguir una con­
dena de seis años de presidio, 
tura se dice intervino en aquella época el 
Guardia Civil herido.

Además de los i x x x e v o  
de la obra de Legislación del Comandante se­
ñor Seisdedos, regalaremos á todo el que se 
suscriba á El Heraldo un mapa de Filipinas.

Todo nuevo suscrlptor tendrá, pnes, gra­
tis y franco de porte: el

Mapa de Filipinas y 144 
páginas de la obra del señor 

Seisdedos

SERVIC IO S

Numerosos son los casos prácticos que acu­
san la imperiosísima necesidad de dotar al 
lastituto del revólver y por el hecho que
antecede, queda patentizada una vez mas,
la verdad palmaria de que la mayoría de las 
veces el Guardia se halla indefenso.

Al intervenir en una contienda, no es su­
ficiente el sable qne ciñe, ni el efecto moral
qne pueda causar su tricornio, para sobre­
ponerse como autoridad y reducir á los que 
con instintos de fieras, no reconocén mas ar­
gumento que la razón de la fuerza.

Un buen revólver, pnede imponer el orden 
oportunamente y evitar que ocurran a dia­
rio casos como el de La Linea y otros mu­
chos, quecon verdadera pena hemos citado 
en estas columnas.

El veterano Director del Cuerpo, es el lla­
mado á evitar que sus subordinados paguen 
con su propia vida la falta de tan necesaria
disposición. .  , j

Al ilustre General Palacio trasladamos el

CAuarda ajeealnado
Don Marcelino Raíz, vecino de Alagón (Za­

ragoza) y amante del benemérito Instituto, 
nos dirige atenta carta—que macho le agra­
decemos—dando cuenta del importante ser­
vicio realizado por la fuerza de aquel puesto 
el 19 del pasado.

Hacía tres días que había desaparecido el 
guarda municipal Isidro Lerrodi Garda, que 
custodiaba la Casa Mejana, llamada de Cal- 
vera.

Inútiles fueron en un principio las pes­
quisas llevadas á efecto por el Jefe de aque­
lla linea D. Pedro Llórente y Ruíz y por los 
Cabos D. Juan Cati Cabezas y D. Juan Alamo 
Rosado, para el descubrimiento del parade­
ro del citado guarda.

Más las acertadas disposiciones del señor 
Llórente y la buena ejecución de las mismas 
por los referidos Cabos ó individuos de sn 
mando, dieron un resultado fructuoso.

En lo mas alto de la Mejana, apareció com­
pletamente destrozado y con la cabeza se­
parada del tronco el desdichado Guarda.

Sr. Director de El Heraldo de la Guardia

Civil. . ..
Muy señor nuestro: Los que suscribimos,

hemos tenido el gusto de leer el periódico 
qne tan dignamente dirige; en él hemos vis­
to los elogios qne hace de varias clases del 
benemérito Instituto, ya por su comporta­
miento en las localidades ó por los distin­
guidos servicios prestados por aquellos.

En este caso se encuentra el Comandante 
de este puesto D. Ricardo Corbacho Gutié­
rrez, cuya clase desempeñando sn cometido 
ha sabido durante sü estancia en esta, cap­
tarse con su bnen tacto las simpatías gene­
rales y defender con energía los Intereses 
de estos vecinos.

Hoy con motivo de sn ascenso á Sargento 
y de marchar á sn nuevo destino, tenemos 
el sentimiento de separarnos de tan buen 
amigo, aunque por otra parte nos alegra­
mos de el progreso de su carrera.

Por lo expuesto anteriormente, suplicamos 
á usted encarecidamente tenga á bien in­
sertar la presento en sn repetido periódico
como prueba de gratitud al digno Sr. Cor­
bacho, por todo lo cual damos a usted las 
más expresivas gracias, quedando suyos y 
afectísimos seguros servidores q. b. s. m.

Ignacio López.—P. Gómez.— munzci- 
paL y sn Secretario, Cárlos Seroa y Pablo Do­
mínguez.—Martín Lobo.—Dionisio Piernas. 
—Manuel Ribero.—Atanaslo Rublo.—Siguen 
las firmas hasta cuarenta.

\

CUENTOS PECULIARES

PREMIO T CASTIOO
lo* Cabo» que v an  a»o©i»dIondo

1
-Fnlana—decía el Cabo Rosales dirigién­

dose á su esposa, una mañana de las glacia­
les de Febrero—prepara bien la fiambrera 
qne voy á la capital de la provincia llamado 
por el Jefe. Ya sabes que no me gusta me 
tilden de miserable; procura más bien que 
sobre vianda, antes de verme obligado á ca­
minar sobre estrecheces; las faltas que se

Han transcurrido tres días.
El Cabo Rosales, torna á sus lares donde 

es recibido con el agrado que es de suponer 
¿onde se le rinde el mejor de los afectos.

Interróganle los ñiños por los jugnetltoe 
qne le encargaron, mientras que la madre
dirige su mirada escudriñadora á ver si la 
frente de su esposo presenta las arrugas del 
ceño ó si por lo afable de su carácter puede 
presagiar noticias grates.

—¡Rosales!—se atreve á murmurar al poco 
rato ante el largo mutismo en que yace su 
compañero:-¿Qué me cuentas de tu viaje? 
¿Para qué te quería el Jefe? ¡Te ha reñido? 
Parece que vienes triste... ¿Estás malo?

—Dispensa—dijo entonces el interrogado 
con melifluo acento — nada tengo, á Dios 
gracias, mi seriedad no es disculpable; he
logrado un viaje feliz... Ya te lo contaré lo
bien que he sido recibido por nuestro dig­
nísimo Teniente Coronel, pero antes prepa­
ra la comida qne traigo nn apetito del que 
se supone á los maestros de escuela.

Y mientras corre la ejemplar esposa a de­
positar sobre la mesa el blanco mantel y el 
froga! alimento coa que habla de reparar 
sus fuerzas el Cabo Rosales, éste estampaba 
en la frente de cada uno de sus hijos nn be­
so, dirigiéndoles frases de ternura, á la vez 
que preguntas Inquls deras acerca de su 
comportamiento durante su ausencia.

Terminada U spmlda y desalojada la me­
sa de los diversos efectos que son indispen­
sables en tales actos, tomó asiento te com­
pañera de nuestro militar enfrente de éste 
y poniéndose el dedo Indice de la mano de­
recha en el labio inferior. Indicó á los pe­
queños que guardasen silencio, á la vez que 
dijo dirigiéndose esposo:

—Ahora te dignarás cuiuplír tn ofreci­
miento, diciéndome algo de te eptrevista 
qne has tenido con el Jete.

—Vas á ser complacida querida—murmu­
ró el Cabo, disponiéndose á narrar algún re­
cuerdo de su viaje.

que hace las veces de sn padre midiendo 
?on la inflexible varado la i ” ®***̂ '* '
tos, frases halagüeñas, conceptos 
sos, alientos para proseguir en la 
da del deber; y en oamhio, cuan ^
amargo escoohar do los mismos labios qjw 
r a l t le n la v lr t n d y e l  mérito, los repro­
ches y excitaciones qne merece el hombre
connrtnrallzadooonel defecto, ^
algún encenagoso vicio. Incapaz de d'flSlr 
so paso por la ruta qne le marca su delicada

™*Asno comprende nnestro Teniente Coro­
nel, como lo comprenderá seguramente t^ o  
el qne ejerza mando y habiendo acer­
tado á unirse conmigo el compañero 1 , 
del puesto X, ofrecióse al presentemos al 
primer Jefe una escena tan sensacional que 
jamás podré legarla al olvido.  ̂  ̂ .

Al vernos ante la perspicaz vista del Jete, 
observé en la mirada de éste qUe ya había 
distingos grandes; para mí cariñosa, alegre; 
para el otro, áspera, desabrido; y luego, al 
dirigirnos la palabra, el contraste resaltó 
harto expresivo.

—La conducta errónea y poco conforme 
con los preceptos que estemos obligados á
observar—dijo hablando con mi compañero 
—que es sn norma hasta hoy, puede condu­
cirle á un fin desgraciado. Un momento de 
olvido en nuestros deberes puede costamos 
muchos años de lágrimas y de remordi­
mientos; enmiéndese usted que nunca es 
tarde cuando le  perseverancia en el bien 
guie sus futuros pasos; sírvale de ejemplo 
este digno Cabo que tiene usted ahora al 
lado; vea usted como en él no anida el violo 
como desprecia el falso halago de las pasio­
nes, como se encariña con elcaminodel bien; 
su puesto es nn paraíso, allí el disgusto no 
tiene vida, alli las rencillas no caben, allí 
el cumplimiento del deber es una verdad. 
Por el contrario en el de usted; ven los In­
dividuos que la cabeza está insegura, va­
cilante, viciada; ven las mujeres qne el qUO 
manda uó signe en sus lares ol delicado ré­
gimen que debiera y todos caen ente falte
sin temor á las rigurosidades del castigo; 
sn casa-cnartel es pues, una babel... ¿Por 
qué? Por falta de dirección, de entereza, de 
ejemplo. Que sea la última reprensión que 
me vea precisado á darle—anadio el JefeCoñ 
una sequedad que contristó mi corazón com­
pasivo, pronunciando luego en son enérgico 
la frase de rú}jr|íja—«Puede usted retirarse.»

Aunque dicha eu singular, eral que la úl- 
ma orden se dirigía á ambos y giró sobre mis 
telones para tomarla puerta de salida, pero 
el Jefe me Indicó con la vista qne me detn- j 
viera y ya solos, volvió á ensalza nil com- j 
portamlento y dejó por un momento de ser  ̂
el Teniente Coronel, para ofrecerme con afa­
bilidad un cigarro habano, que ahora queri­
da mia voy á encender de sobremesa...

Eva

IMPORTANTE

111

Para evitar entorpecimientos en los tra­
bajos de este Administración, y poder com­
placer en sus pretensiones sin demora á 
nuestros suscriptores, so les suplica quo 
slonrpre que se dirijan para cualquiera io  
los extremos á que se refieren las i^dvertea- 
cias primera y segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
que pertenecían, la en que prestan servicio 
como agregados si ocurre este caso, y á la 
que son destluados en defiuitiva.

De no efectuarlo, no se oxtrañarán do que 
en muchos casos no resulten complacidos, 
contra nuestro deseo.

—IAh, esposa mial— dijo Rosales demos­
trando la limitada confianza y afecto qne su 
compañera le merecía—¡enán satisfactorio 
es para todo militar, como debe serlo para 
todo ser honrado, el obtener de su Jete, del

Imprente particular 
de K l H eraldo d® la  ttoardta Olvrll
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con Dicaporte, ofrecía resistencia muy 
pequeña para la habilidad de aquellos 
astutos y afamados ladrones.

Después de haber atado a sus dos victi­
mas, abrieron cajones y descerrajaron 
muebles, apoderándose de cuanto encon­
traban y podía tener algún valor.

Una señal dada por uno de ellos detuvo 
breves momentos a los criminales eu sn 
tarea; aquella señal anunciaba que la
criada volvía de la compra. ,

Con efecto, llegaba sin sospechar lo qne 
ocurría, abrió la puerta con el picaporte 
y penetró en la casa.

Los ladrones, que estaban escondidos, 
apenas cerró la puerta se lanzaron sobre 
eUa, qne no pudo hacer ninguna resis­
tencia, y la ataron y condujeron a la 
misma habitación en qne se encontraban
su amo y Doña Joaquina. ¿

Después de dos horas mortales, qne a 
las víctimas debieron parecer una eter­
nidad, D. Juan Bantista Tárrega consi­
guió, no sin grandes esfuerzos, subir al 
piso principal y pedir auxilio.

Grande fuó la sorpresa que la llegada 
del sacerdote causó á ios vecinos, que 
quedaron mudos de asombro, al vene 
amarradoy en calzoncillos.

La alarma se hizo general en la calle y 
acudió la autoridad, prestando a tes vic­
timas el auxilio que su situación recia-
°^Se gritaba en voz alta contra los ted^o- 
iies V se murmuraba en voz baja de la 
autoridad que no tenia fuerza o medios 
bastantes para defender a los vecinos 
honrados délos ataques de gente per-

*̂ T̂odo Madrid estaba justamente aterma- 
do por el robo del presbítero Tarrega, 
cuando pocos días después, un nuevo de­

esa efecto, diferentes veces llamaron a - 
la puerta de la escalera, pero los ladro­
nes suspendían por un momento sn obra, 
abrían la puerta, y cuando había entrado 
la persona que había llamado, se lanza­
ban sobre ella, la ataban y sujetaban y 
seguían la interrumpida tarea.

La noticia do este robo cayo en Madrid 
como una bomba. , , . ^

En el espacio próximamente de qaince 
días, esto es, desde el 28 de Enero al 12 de 
Febrero, se habían cometido tres robos 
tan escandalosos como el del presbítero 
Tarraga, el del espartero de te calle de 
Segovia y el de la modista d'̂  la Reina, y 
estos tristes sucesos habían tenido lugar, 
no en un apartado rincón de una provin­
cia, sino en la capital de la Nación, donde 
residían todas las autoridades y donde 
debía haber mayor seguridad y vlgi- 
1EIQC16Todo'Madrid estaba aterrado, y la opi­
nión pública reclamaba un ejemplar cas-

Ei último robo había impresionado to­
davía más que los anteriores, y te anto- 
rldad empleó toda clase de medios y ape­
ló á toda especie de recursos para conso- 
gnlr apoderarse de los ladrones.

Candelas, comprendiendo que sus W®* 
últimas fechorías habían sido demasiado 
ruidosas, disolvió la partida y se oculto 
en Madrid, esperando se calmara algo la 
excitación pública, para después huir con 
el fruto de sus robos donde pudiera ser 
feliz entregado al amor de una linda jo­
ven, de oficio rlbeteadora, á quien quena 
muy de veras y de ia que era correspon­
dido.

1 día 17 de Julio del mlsao año 1837,

Doña Vicente Mormln les preguntó por 
sn hija y por el correo Esgaris; pero el 
militar, atajando toda conversación, dijo 
que llevaba la misión de registrar la co­
rrespondencia qne había mediado entre 
ella y Esgaris.
■Doña Vicenta Mormin, que era muy se­
rena, no se alteró al oir las frases que la 
dirigía el militar, y se limitó á pregnn- 
tar con sonrisa irónica quién le había 
dado semejante misión.

Algo alteró á Candelas, qne no era otro 
el disfrazado militar, la sangre fria de 
aquella señora; pero procuró reponerse, 
y la contestó qne el Jefe político. ^

Con sn habitual aplomo replico Dona 
Vicenta que sin la presencia del Alcalde 
no podía registrar su casa, y que por con­
siguiente, iba á mandarle avisar para que 
presenciara el registro de papeles qne en 
nombre del Jefe político quería practicar, 
y llamando al criado se sentó en la uiesa 
y se puso á escribir; pero apenas había 
empezado cuando el qne iba vestido de 
paisano se arrojó sobre ella, y tapándole 
fa boca la amenazó de muerte si lanzaba 
el más pequeño grito.

Inmediatamente fuó abierta la puerta 
y penetraron otros hombres que en la 
escalera esperaban una señal para tomar 
parte en el asalto.

La joven Marta Rodríguez, qne según 
hemos dicho so encontraba en te casa, 
fué también atada, y en seguida se dedi­
caron los malhechores á romper muebles 
y descerrajar cajones-

Cumo eran ladrones muy expertos, qne 
no se ofuscaban fácilmente con el buen 
éxito, tuvieron presente qne se trataba 
de una casa que solía ser muy frecuen­
tada, y tomaron tes disposiciones oportu- 
nat para no ser sorprendidos.

Uto aumentó los temores de la gente hon­
rada.rauu. _ j
■E l día 9 de Febrero del mismo año, dos 
paletos con el aspecto tosco del qne viene 
a la Corte por vez primera, v la cara Ino­
cente del qne con admiración vó cnanto 
le rodea, penetraron en 1a esterería de la 
calle de Segovia, núm. 10, donde vivía el 
honrado espartero Cipriano Bustos, her­
mano de ana cofradía qne le habla cuu- 
fiado sus fondos, porque conocía su leal­
tad y honradez.

Los dos paletos compraron unas lias ae 
esparto, y dejando 10 reales en señal ro­
garon al vendedor tes conservara en su 
poder hasta que fueran á recogerlas.

Al día sigoientc fué uno de los paletos 
preguntando si había ido sn compañero, 
y habiéndole contestado que no, dijo qne
illa á hacer una diligencia y qne volvía 
en seguida porque el amigo no podía tar­
dar, pues ambos tenían qne partir de la 
Corte aqnel mismo día.

Quien se hubiera propuesto seguir los 
pasos de éste, al parecer cándidd lugare­
ño, le habría Visto penetrar en una ta­
berna de la calle Imperial, qna solia ser 
mny frecuentada por Candelas y los su­
yos, y que en muchas ocasiones les servia 
de panto de cita cuando tenían que reu­
nirse para dar algún golpe de mano.

A tes ocho de 1a noche del día 10 del ci­
tado mes de Febrero, el espartero Cipria­
no Bustos, rodeado de su familia, se dls-
Íionia á cenar cuando llamaron a la pner- 
a los lugareños que Iban á recoger las 

lias que habían ajustado y separado el 
dia anterior.

Momentos después entró en la tienda 
Un grupo de paisanos, capitaneado por 
un Indfylduo que llevaya revlte y képla

Ayuntamiento de Madrid




